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Nº Expediente: @2024/SVS/000627�
 

 ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 MODALIDAD LICITADORA 
 
 
Abierto simplificado, Precio. 

 
 OBJETO 

 
Apertura archivo electrónico único, y en su caso, Admisión/exclusión de licitadores, 
Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación del contrato para el servicio de 
mantenimiento y conservación de mercados de abastos  en gestión municipal directa y de los 
mercadillos de comercio ambulante que se celebran en el término municipal de Sevilla.�
 

 INTEGRANTES DE LA MESA 
 
 
Presidenta: 
  ---- Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría. 
Vocales: 
  ---- Dª Natalia Benavides Arcos (P.S. del Secretario General). 
  ---- Dª Rocío Guerra Macho (P.S. del Interventor General del Ayuntamiento). 
  ---- D. Francisco de Paula Estevez García (Jefa de Sección Administrativa del Servicio de    

Tecnología de la Información). 
 ---- D. Pablo Rodríguez Zulategui (Jefe de Servicio de Parques y Jardines). 
 ---- Dª Ana María Martín Alés, Jefa de Sección de Apoyo a los Servicios Sociales   

Especializados. 
 ---- Dª Isabel González Romero, Jefa de Sección de Gobierno Interior. 
 ---- Dª Fátima Montenegro Gil (Jefa de Sección Administrativa del Laboratorio Municipal) 
 
Secretaria: 

 ---- Dª Sofía Navarro Roda, Jefa de Servicio de Contratación. 

 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 
29/08/2024.�
 
 
Sevilla, a 24/09/2024. 
HORA: 09:30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Ayuntamiento de Sevilla.�
ACTO PRIVADO�

Configurada electrónicamente la licitación, la Mesa de Contratación comprueba que, según los 
datos obrantes en la PCSP, se ha presentado a la licitación, dentro del plazo concedido para ello, 
las siguientes empresas: 
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EMPRESAS PRESENTADAS 
 

1. ASISTENCIA Y AYUDA SATENUR S.L.  (CIF B13808662) el día 04/09/2024 a las 11:38 h. 
2. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS  S.L.U. (CIF A79486833) el día 13/09/2024 a las 

12:14 h. 
3. ELEVEN DECEN EVENTS S.L. (CIF B91616611) el día 13/09/2024 a las 18:18 h. 
4. ITALO GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS S.L. (CIF B23592181) el día 12/09/2024 a las 

15:49 h. 
5. MUPE DESARROLLO S.L. (CIF B01700590) el día 31/08/2024 a las 19:42 h. 

 
A continuación se procede al examen del archivo electrónico único presentado por dichas 
empresas, constatándose que han presentado la documentación relativa al cumplimiento de los 
requisitos previos prevista en el Anexo I del PCAP (Anexo II debidamente completado y firmado), 
por lo que se acuerda su admisión a la licitación de todas ellas.�
 
A continuación se procede al examen de las ofertas presentadas; aplicando los criterios de 
adjudicación previstos en el Anexo I del PCAP, resulta lo siguiente:�

LICITADORES 

CRITERIO 1 
OFERTA ECONOMICA 

(100 puntos) 
(porcentaje de baja sobre precios 

unitarios) 
 

1. ASISTENCIA Y AYUDA SATENUR S.L.� 2,10% 
2. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS  S.L.U.       � 18,32% 
3. ELEVEN DECEN EVENTS S.L.� 28,00% 
4. ITALO GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS S.L.� 35,25% 
5. MUPE DESARROLLO S.L.� 35,10% 
 
De conformidad con lo previsto en el apartado 7 del Anexo I del PCAP por el que se rige la 
presente contratación, se comprueba que la oferta económica presentada por la siguiente 
empresa incurre inicialmente en baja anormal o desproporcionada. 
 

�� ITALO GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS S.L.�
 
A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA MESA 
 
PRIMERO.-  Instar al Servicio de Consumo para que requiera la justificación de la oferta 
inicialmente incursa en presunción de anormalidad, de conformidad con el artículo 149 de la LCSP, 
y proceda a la emisión de informe.�
 
 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscribe la Presidenta y la Secretaria en el 
lugar y fecha indicados.�

 

      LA PRESIDENTA                                                                           LA SECRETARIA�

Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                                       Sofía Navarro Roda�
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